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1. Acceso a la plataforma TAD 
Para iniciar el trámite, ingresá a la plataforma Trámites a Distancia (TAD):  
https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio ​
​
TAD permite realizar trámites ante la Administración Pública de forma digital, sin 
necesidad de presentarse físicamente en un organismo. 

 

​
2. Apoderamiento en TAD 
¿Cómo dar de alta a un apoderado? 

El representante legal de la empresa debe:​
1. Ingresar a TAD con CUIT y Clave Fiscal.

​
 

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/#/inicio


​
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2. Ir a la sección "Apoderados".​
​
3. Seleccionar como apoderado a una persona física e ingresar su CUIT (podés 
designar más de una persona). 

​
 

4. Definir los permisos del apoderado: qué puede modificar, por cuánto tiempo y qué 
trámites puede realizar.​
 

 



​
​

 

 

5. Una vez otorgado el poder, las personas designadas deben aceptarlo o rechazarlo. 

3. Inicio del trámite 
​
En el buscador de TAD, escribí: "Aplicación al régimen de Importación Temporaria". 
Aparecerá un único resultado. 

 

Importante: Verificá que las ventanas emergentes estén habilitadas. 

​
​
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​
​
En está instancia ya te encontrás en el sistema de gestión. Si es la primera vez que 
accedés, deberás completar por única vez el formulario inicial (CUIT, nombre y apellido 
del apoderado).​
​

 

 

1. Hacé clic en "Nueva Solicitud". 

 



​
​

 

 

 

2. Aceptá el compromiso de no importar mercaderías alcanzadas por las leyes 
24.040 y 24.051 de Residuos Peligrosos y sus modificaciones. ​
 

 

​
3. Comenzá la carga de la Declaración Jurada Insumo-Producto. 

Podés gestionar:​
- Nueva Solicitud​
- Reemplazo de un CTIT vigente​
- Renovación (entre 90 y 20 días antes del vencimiento) 
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4. Carga de datos. ​
 
Primeramente, te solicitará datos de contacto administrativos y datos de contacto 
técnicos de la empresa. Te sugerimos tenerlos a mano para realizar esa carga 

a) Proceso productivo: Detallá las etapas del proceso, indicando en qué momento se 
generan pérdidas o mermas. 
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​

 

 

b) Establecimiento productivo: Cargá los establecimientos correspondientes. 

 



​
​

 

​
​
⚠️ No olvides hacer clic en “Agregar” para confirmar la carga. 

​
​
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5. Carga de insumos y productos​
 
Podés cargar la información de dos formas: 

a) Cargar la información desde un archivo Excel 

1. Descargá el modelo de excel desde el Sistema y completalo sin modificar el formato. 
Tambien la podes solicitar en importtmp@comercio.gob.ar  

 

​
 

 

2. Adjuntalo seleccionándolo desde tu PC. 

 

mailto:importtmp@comercio.gob.ar
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​
​

 

​
​
​
3. El sistema validará el archivo y te permitirá “CONTINUAR”.  

 

​
4. Si el Sistema detecta algún error en los datos cargados en el archivo Excel, emitirá 
un reporte para que puedas identificar el error y corregirlo. Te permitirá “VOLVER” y 
cargarlo nuevamente. 

 



​
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b) Cargar la información manualmente 

1. Seleccioná “Cargar manualmente”. 

 

 

2. Seleccioná  “INSUMO INDIVIDUAL” y luego “CONTINUAR”.  

 

 



​
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2. Completá la descripción del insumo colocando las características técnicas 
distintivas (por ejemplo: su material de composición, sus dimensiones, etc.), 
utilizando como guía los textos de partidas y subpartidas de la posición arancelaria 
consignada: 

 



​
​

 

●​ La descripción debe estar en castellano y sin abreviaturas, de modo tal 
que permita una correcta identificación.  

●​ NCM: Consignar la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del 
Mercosur, a 8 (ocho) dígitos, sin puntos, vigente a la fecha de presentación 
de la solicitud. 

●​ Unidades de medida: Sólo serán admitidas aquellas contempladas en el 
Sistema Métrico Legal Argentino (SIMELA).  

●​ Las marcas y códigos internos no sirven para diferenciar un insumo o 
producto de otro. Si necesitás que figuren en la descripción podrás 
indicarlo entre paréntesis al final de la descripción. 

 

3. Guardá y confirmá. 

 

 

 

4. El sistema te mostrará el insumo creado. Podés agregar uno nuevo o “CONTINUAR”. 
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6. Carga de Conjuntos de insumos sustitutivos 
​
El sistema permite cargar insumos sustitutivos como “Conjuntos” bajo un código 
único que los agrupe. En este campo se agruparán aquellos insumos que se 
puedan utilizar sustitutivamente, y sólo cuando su consumo sea idéntico.  

1. Hacé clic en “Conjunto de Insumos”.​
​
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​

 

​
 

2. Seleccioná los insumos.​
​

​
​
3. Asigná un nombre de referencia para el conjunto.​
​
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​

 

​
 

4. Confirmá y continuá.​
​

​
​
​
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​

 

5. El sistema mostrará un detalle de cuantos insumos y conjuntos 
fueron cargados.​
​
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​

 

 

7. Carga de productos 
El procedimiento es similar al de los insumos.​
​
Completá la descripción técnica, la posición arancelaria y guardá.​

 



​
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​
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​
 

 
En el campo “Posición arancelaria” podrás ingresar una palabra clave como 
referencia para identificar productos que ya hayas cargado con anterioridad y se 
encuentren en tu base de datos. ​
​

​
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​

 

​

 

 

El sistema mostrará un detalle de la información cargada. Confirmá y continuá. ​
​
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8. Carga de Relaciones Insumo-Producto (RIP) 
Las relaciones de Insumo-Producto indican la cantidad y unidad de medida de 
cada insumo o conjunto, utilizada para la elaboración de la cantidad y unidad de 
medida del producto a exportar, indicando asimismo las pérdidas y/o mermas.  

 

 

Deberás seleccionar el/los insumos, el/los conjuntos que utilizarás para la solicitud. 
Luego confirmá. ​

 



​
​

 

​

 

 



​
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Lo mismo sucede para los productos, selecciona aquellos que correspondan y 
confirmá. Completá todos los campos requeridos.

 

 



​
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Detalle de mermas: Se detallarán las mermas conforme al cuadro anterior de 
relaciones, consignando la posición arancelaria a 8 dígitos (NCM) y la descripción 
técnica de dicha merma.  

Guardá y continuá.  

9. Finalización y presentación 
Una vez completada la solicitud, el sistema te dará dos opciones. Para ambas 
instancias, se realiza un análisis técnico:​
​
a) Generar Expediente:  Se asignará un número de solicitud. Si hay observaciones, 
recibirás la notificación correspondiente. 

​
​
b) Solicitar Validación (recomendado): El técnico realizará una evaluación de 
todo lo actuado hasta el momento: descripciones, posiciones arancelarias, etc.  

 



​
​

 

 

Una vez finalizada la secuencia, clickeá en “VOLVER AL ESCRITORIO”. ​
​

 

 

Allí podrás observar todas las solicitudes creadas y sus estados. ​
​

 



​
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Importante: Sólo podrás eliminar las solicitudes incorrectas cuando estas se 
encuentren en el estado “Borrador”. ​
​

 

 
(En estado VALIDACIÓN) Si el técnico encuentra errores o inconsistencias te 
devolverá la solicitud observada. Los tres puntitos a la derecha te ofrecerán las 
opciones disponibles, elegí “EN SUBSANACION”. ​

 



​
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​

 
 

Revisá solapa por solapa hasta encontrar la observación del técnico. El sistema la 
destacará con color amarillo.  

 

 

 

Una vez que hayas corregido las observaciones enviá nuevamente la solicitud a 
VALIDAR, para que el técnico verifique que los errores hayan sido subsanados. Si la 
solicitud está correcta volverá a tu escritorio sin observaciones con el estado 
HABILITADA PARA IT. ​

 



​
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​

 

 

A partir de ese momento estarás habilitado para gestionar el INFORME TECNICO. 

 

 

10. Solicitud del Informe Técnico 
Podrás optar por INTI o UTN como organismo evaluador, o un INGENIERO 
MATRICULADO. ​
​
Si solicitaste que un Organismo realice el Informe Técnico, el Sistema derivará la 
solicitud al Organismo que hayas seleccionado. 

 



​
​

 

Si solicitaste que un INGENIERO MATRICULADO realice el Informe Técnico, deberás 
apoderarlo previamente a asignarle este trámite. Ver el instructivo GESTION DE 
INFORME TECNICO CON INGENIERO MATRICULADO.​
​

​
 

Una vez solicitado, el estado será: “IT Solicitado”. 
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